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VISTO la Resolución M.E.C.C. y T. N° 072/2.008; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma se designa al Sr. Carlos Alberto GHIONI, D.N.I. N°

13.146.927, en el cargo Director Provincial de Educación Permanente para Jóvenes y
Adultos dependiente de la Secretaría de Educación.

Que se hace necesario dictar la presente a fin de dejar sin efecto dicha
designación a partir del día dieciséis (16) de diciembre de 2.008.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo
en virtud de lo establecido en el artículo 11° de la Ley Provincial N° 752.

Por ello:
EL MINISTRO DE EDUCACIÓN, CULTURA,

CIENCIA Y TECNOLOGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dejar sin efecto la designación como Director Provincial de Educación
Permanente para Jóvenes y Adultos, dependiente de la Secretaría de Educación, del
Sr. Carlos Alberto GHIONI, D.N.I. N° 13.146.927, a partir del día dieciséis (16) de
diciembre de 2.008.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al interesado y comunicar a quienes corresponda. Dar al
Boletín Oficial de la Provincia y archivar.
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